
INFORME COMERCIAL SOBRE LA IDONEIDAD DEL CONTRATO

I. ANTECEDENTES

CONTURSA tiene como objetivo principal, según el artículo 4 de sus Estatutos, el

“asegurar con la mayor amplitud posible el cumplimiento del objetivo de promoción y

fomento del turismo…”. Sevilla ha batido en los últimos años pre-pandemia cifras

récord en la industria del turismo y actualmente, nuestra marca es reconocida en todo

el mundo como sinónimo de oferta turística de calidad, siendo uno de sus principales y

más consolidados atractivos, su patrimonio histórico-cultural. Sevilla dispone aún de

espacio de crecimiento turístico y fortalecimiento económico, y para ello, es necesario

invertir en segmentos que nos permitan, no tanto crecer en número de viajeros, como

aumentar el gasto turístico y la estancia media. Uno de estos segmentos que

entendemos importante desarrollar con mayor profundidad es la industria deportiva

en general y el fútbol en particular.

II. JUSTIFICACIÓN

World Football Summit Europe es el lugar donde los líderes de la industria del fútbol se

reúnen para dar forma al futuro del juego y el negocio. Alberga la comunidad más

grande e influyente en el fútbol, brindando voz a las múltiples partes involucradas ya

que les permite reunirse, discutir, promover y generar oportunidades de negocio entre

ellos. WFS ha evolucionado de una reunión anual en Madrid a una poderosa

plataforma que conecta a líderes y marcas a través de una creciente serie de eventos

físicos y digitales, brindando soluciones a medida para aquellos que buscan destacarse

en el creciente, complejo y altamente competitivo negocio de los deportes.

Se trata de dos jornadas completas por cada edicción en las que las compañías líderes

en este sector comparten sus experiencias y presentan, también con demostraciones

en tiempo real, sus últimos avances ante un público de alto nivel profesional. Zona

expositiva y zona congresual comparten protagonismo en un evento que funciona

como punto de encuentro de un deporte tan seguido y con tanta relevancia como es el

fútbol. El foro cuenta con la participación de las empresas y ponentes más importantes

del sector.

Sevilla será sede europea de este evento por tres ediciones (2022, 2023 y 2024). Esta

apuesta forma parte de la estrategia municipal de diversificar mercados y segmentos e

incidir en una mayor calidad profesional.

Reunirá a unos 120 países, más de 2.000 asistentes, unos 100 ponentes, unos 200

clubes y unos 150 medios.

Se trata de posicionar Sevilla cada vez más y mejor en el panorama de eventos de

sectores estratégicos, es por ello por lo que desde Congresos y Turismo de Sevilla, S.A.
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,en adelante Contursa consideramos que el lugar idóneo para la realización de este

evento es el Palacio de Exposiciones y Congresos de Sevilla, Fibes. El World Summit

Football Europe es el evento más importante de su sector en Europa.

La realización de la primera edición de este evento está previsto para septiembre de

2022, de este modo, teniendo en cuenta el papel protagonista a nivel internacional de

nuestra ciudad dentro de la oferta de ciudades de turismo deportivo, la interesante

previsión de crecimiento de este segmento y su importante rentabilidad e incidencia

para nuestra Ciudad, consideramos clave que la realización de este evento sea en

Sevilla.

Teniendo en cuenta los beneficios enumerados en la presente memoria, entendemos

que queda suficientemente justificada la contratación con la empresa que tiene los

derechos exclusivos del evento descrito anteriormente y, por tanto, procede tramitar el

expediente de contratación para la realización de World Summit Football Europe,

durante las próximas tres ediciones (2022,2023 y 2024) a través de un procedimiento

negociado sin publicidad por motivos de exclusividad.

III. OBJETO DEL CONTRATO

El objeto es la contratación de la celebración en la ciudad de Sevilla, como CIUDAD

SEDE, del evento denominado WORLD FOOTBALL SUMMIT en sus próximas tres

ediciones (2022,2023 y 2024), en exclusiva, a través de un procedimiento negociado sin

publicidad por motivos de exclusividad.

Esta contratación, incluye lo siguiente

- El ORGANIZADOR del Evento se compromete a transferir los derechos sobre el
WFS a CONTURSA, durante la duración y a los efectos del acuerdo. Por lo tanto,
CONTRATACIÓN tendrá el pleno derecho no exclusivo de utilizar, a los efectos
del Acuerdo, la marca, la imagen y el contenido proporcionado por el
ORGANIZADOR de WFS para las ediciones de Sevilla.

- El ORGANIZADOR del evento proporcionará y realizará un evento con los
standards habituales de WFS, y será su responsabilidad la gestión de las
siguientes áreas:

- Concepto y diseño del evento
- Desarrollo del contenido y del programa del evento
- Desarrollo de la estrategia global de relaciones públicas y
comunicación con los medios de comunicación
- Gestión del proyecto
- Gestión técnica y operaciones
- Creación de marcas
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- Gestión de los ponentes (tanto de empresas institucionales como del
sector privado)
- Gestión de la logística

- El ORGANIZADOR también se compromete a proporcionar a CONTRATACIÓN, a
petición de ésta, materiales autorizados e información, incluyendo vídeos
promocionales, logotipos y materiales de promoción que se requieran. Si
hubiera que realizarlos, los costes correrían por cuenta de CONTRATACIÓN.

IV. PRESUPUESTO Y DATOS DE FACTURACIÓN

El importe de la contratación del presente expediente, correspondiente a la primera

edición 2022, se compone de las siguientes cuantías y plazos que abajo se establecen,

siempre y cuando se vayan cumpliendo los compromisos de World Football Summit

CONTURSA pagará al ORGANIZADOR, en concepto de licencia de WFS Sevilla, la
cantidad de CIENTO NOVENTA MIL EUROS (190.000€) por edición, que, en la primera
edición serán abonadas de la siguiente forma, incluyendo los impuestos aplicables (si
los hubiera), según el siguiente calendario de pagos:

- CUARENTA MIL EUROS (40.000 €) e impuestos aplicables (si los hubiera) con
fecha 10 de noviembre de 2021.

- CINCUENTA MIL EUROS (50.000 €) e impuestos aplicables (si los hubiera) con
fecha 10 de mayo de 2022.

- CINCUENTA MIL EUROS (50.000 €) e impuestos aplicables (si los hubiera) con
fecha 10 de agosto de 2022.

- CINCUENTA MIL EUROS (50.000 €) e impuestos aplicables (si los hubiera) a la
finalización del evento.

CONTURSA se hará cargo de los COSTES DE PRODUCCIÓN, hasta DOSCIENTOS
CINCUENTA MIL EUROS (250.000 €) e impuestos aplicables (si los hubiera), para la
producción del evento. No se establece en este contrato un calendario de pagos, ya
que CONTURSA irá haciendo frente a dichos pagos según se vayan contratando los
proveedores. La contratación de servicios de producción se hará siguiendo la normativa
de CONTURSA a través de sus proveedores homologados.

CONTURSA también es susceptible de obtener beneficio económico:

Como titular de los derechos de WFS EUROPA en Sevilla, CONTURSA tiene derecho a
obtener el 100% de todos los ingresos generados por todos los acuerdos de patrocinio
adicionales negociados directamente por CONTURSA;
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6.2 Todos los ingresos adicionales obtenidos por el ORGANIZADOR del Evento, como
los derivados de los acuerdos de patrocinio, o de la venta de stands o cualquier otro
producto de carácter comercial, se repartirán entre CONTURSA y el ORGANIZADOR del
Evento de la siguiente manera:

El 100% para el ORGANIZADOR del Evento de los primeros 60.000 €. A partir de dicha
cantidad el porcentaje de los ingresos obtenidos por el ORGANIZADOR,se repartirán
entre CONTURSA y el ORGANIZADOR del Evento de la siguiente manera:

- 50% a CONTURSA;

- 50% para el ORGANIZADOR del Evento
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